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E l  B oletín  O fic ia l sale los Lañes.
M iércoles  jr V iernes de rada sem ana.

: . / b  ioq. RJzsutíoiq po i |: “ 
Las reclamaciones se remit irán 

francas de portee, • sin,, c y y o . r eq ui si.ta 
no; se reci bi rán  : en e s ta  . redacción.

irvoi*! ni oh   _ ....
Se rec iben  sus* viciónos en esla 

Capital calle ele San Agustín num e ro  
17 á 20 reales cada  tr imes tre .
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GÓBiElWp SUPERIOR POLITICO DE LA
PR O V IN C IA  HE ALBACETE. .

í i <  “

P R O V IN C IA  B E  ALBACETE. .

: a l  ■ JI O ■ /■ i „  
Circular num ero  90..

Kli"
El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino con fecha 4 del q u e ; i]ige me cornil: 
nica la Real orden  siguiente. ¡Jaqu

«Con esta fecha se dice al Ge fe político 
de Santander de Real orden lo siguiente:=Re7 
mit ido al Consejo Real el expediente de com
petencia, suscitada en tre ese Gobierno pol*tH

e l ' J u e z  de pr imera instancia d a l a  mis-
n,a c i u d a d ,  por  haber  e s t e  a d u n d o .  co n t ra  la 
S o c i e d a d  a n ó n i m a  l a  d e m a n d a  de e j e c u c i ó n

expediente y los autos respectivamente remi
tidos por  el Ge fe poli tico y el Juez de p r i 
mera instancia de Santander,  de los cuales re

ídla: Que rematada en subasta pública la cons- 
# iccion del camino de Soto-Palacio á Peñas- 
p L ias á favor de D. José Ort iz  de la T o r 
io  cont ra tó  este la ejecución de las obras  coníSSUSSfSS
t.o: Que subrogada  con pos te r ioridad  en tu 

de Ort iz  de la T o r re  una Sociedad ano- 
¡ma cont ra tó  de nuevo su Junta direc t iva

■ I

z ,
to a favor de Angoilia, el alcance de 1.4.39,197 
rs. 3 i mrs., por  el cual pidió al refer ido Juez 
después de algunas dil igencias p r e p a r a t o r i a s ,  
que  este mandó á su instancia p rac t ica r ,  des
pachase ejecución con t ra  la ins inuada  Socie
dad anónima: Que conferido a la misma tras 
lado, sin perjuicio de esta demanda ,  se sus
pendieron los procedimientos po r  h a b e r  p r o 
movido el Ge fe polí tico la competencia  de 
que  se lra la ;=VisLo el ar t .  8.u p á r r a f o  3 .° de 
a ey de a de Abril de iBZp, que  a t r i b u y e  

a conocimiento,  de los Consejos provinciales 
las cuestiones .contenciosas rela t ivas  al cum pl i 
miento,  inteligencia,  rescisión y efectos de los 
n b t r a c m  y remates  ce lebrados  con  la Adral-

e
de las ob ras  públicas ' m atevial  ejecución 
tienen in tervención  a P r o P‘e lar ros  que  no 
tenderse  á U rpe, en  ,e)'a s > y no  puede  ex- 
i ' ivada de con t r  Pon s ti id ad  pecun ia r ia ,  de- 
el expresado  ^ VS e n t re  pa r t i cu la res  como 
p a r t e  de Vi \  cu a* esla competencia de
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de aquella próviueia de esta decisión  ̂ -tts 
motivos.— A habiéndose dignado 8 . H. resolver 
como parece al Gonsejo, lo digo á A. 8 . de 
Real orden para su conocimiento y efectos 
consiguientes.,,

Guya superior  resolución be aco rdado  se 
inserte en el Roletin olieial de la Provincia 
para conocimiento de los Alcaldes y A y u n ta 
mientos de la misma. Albacete 3 r de AJarzo 
de — José de Garibay.

R 1 Exorno. br. Ministro de la Gobernación 
del Reino eon fecha 14 del que rige me co
munica la Real orden siguiente.

^Gon esta fecha se dice al Gefe poli tice de 
Sevilla de Real orden  lo s igu ien te .^Rem it ido  
al Gouscjo Real el expediente de competencia 
suscitada en tre el Gefe politice de Sevilla y 
el Juez cuar to  de pr imera instancia,  sobre la 
nulidad de la venta á censo de la Isla mayor 
del Guadalquivir^ ba consultado,  después de 
oír  á la lección  de Gracia y Just icia,  lo s i
guiente.  ̂ -T is tes  el expediente y l o s a n t e s  res
pectivamente remitidos por el Gele polí tico y 
el Juez cuarto de primera instancia de Sevi
lla, de los cuales resulta:  Que el Ayuntamien
to de aquella ciudad, en cum pl im ien tode  una 
Real orden que en ó de Junio d e r d ^ q  o b tu 
vo el Marqués de Gasa Riera, otorgó é n ^ d e  
Lebrero  de i 83 r una escri tura á favor de és
te cediéndole el dominio útil de la Isla m a
yor  del Guadalquivir ,  que por privi legio r o 
dado, expedido por D. Alonso el b a b i o e n ^ t  
de Junio de 12AJ pertenecía á los propios de 
dicha ciudad en pleno dominio: Que esta ce
sión fue hecha ba jó las  condiciones ordinarias 
do la enliteusts y otras especiales, en t re  ellas
la t l e q u e e l e x p r e s a d o  Marqués hiciese e n e l
tet mtno de cuatt o anos las obras  prescr i tas  
e n R e a l ó r d e n  de 8 de Marzo de tddo,  las 
cuales consistían en las indispensables para  
el cerramiento del caño nuevo de A^urraque,  
y en establecer  una maquina de vapor de la 
f u e r z a d e  doce caballos cuando menos,  con 
todas las p r e c i a s  para la conducción y d i s -
tr tbucmn de agua que se sacara del r io pa-  

referido demanda de rescisión de e s tec o n t ra
t o , y  r e c t a m a d o e ln e g o c i o  p o r  e l G e f e p o l i t i  
co de aquella provincia, 4 consecuencia de so-
h c t t u l p r e s e n t a d a  al Gonsejo de la misma po r

Gonse^os provinciales ^  ^buctones  de los

contencmsas relativas al ^  cuestión
^ o te  de los ^ o s y  c a n a l e s , ^ u b r a s ^ ^ ^

Adnnnistracion para toda especie de servicios 
y ob ras  publicas :— Aisto el a r t icu lo  o.^ de la 
misma ley que declara en general  per tenecer  
a los Gousejos provinciales todo lo con tencio
so de los diferentes ramos de la Administra
ción pa ra  q u é  no establezcan las leyes Juzga
dos e sp ec i a le s ^ G o n s id e ra n d o :  Que
la cuest ión propues ta  por el Ayuntamiento de 
bevdla en su demanda  con t ra  el Marqués de 
Gasa-Riera,  no versa sobre obras  becbas en 
el cauce ó en las márgenes del Guadalquivir ,  
sino tan solo sobre  si, b a b i e n d o s e f a l t a d o p o r  
p a r t e  de diebo Marqués á las condiciones es
t ipuladas  en la mencionada escr i tura,  y en
t r é  ellas á la de hacer las obras que en la 
misma se prefijaron,  debe ó no rescindirse el 
cont ra tos  por lo cual no tiene, como pre ten
de el Gefe político, apl icación al presente  ca
so el mtado p á r r a f o s  art ículo b B d e  la ley 
de 2 de Abril dé  CJue tam 
poco es apbcable,  como aquel lo supone,  el 
ar t iculo qB también ci tado de la misma ley, 
porque  en la generalidad de su disposición so
lo se encierran las cuestiones que pueden ca
lificarse de contencioso-administrat ivas,  y no 
admite esta calificación la de l a d e m a n d a d e l  
Ayuntamiento,  puesto que limitándose el pá r 
rafo 3.  ̂ del ar ticuló 8 .̂  c i tado igualmente,  á 
las que se refieren á cont ra tos  celebrados con 
la Administración pa ra  servicios públicos, ú 
obras  de igual clase, deja las relativas á c o n -  
t r a to s  que no tienen este inmediato objeto, 
como no le tuvo el susodicho, en la clase de 
cuestiones o rd ina r ia s ,  snjetas como tales al
conocimiento de la au toridad judicial^ be
decide esta competencia á su favor^ y devol
viéndose los autos con el expediente al Juez 
cuar to  de p r im era  instancia de bevilla, dése 
conocintiento al Gefe político de aquella p r o 
vincia de esta d e c i s io n y  sus motivos.— A h a -  
biendose dignado b. M. resolver como parece 
al Gonsejo, lo digo á 4b E. de Real orden,  
con remisión del e x p ed ien te p a ra  su in te l igen-  
cia y efectos correspondientes., ,

Guya superior  resolución he acontado  se 
inserte en este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes y Ayuntamientos de 
Ins pueblos d e e s t a  provincia. A lb a c e l e ó t  de 
Marzo de t b ú y . ^ J o s e d e G a r i b a y ,

QrBn: mbBteco qó.

Relación de las cartas de pago espedidas 
po r  esta Intendencia de Rentas procedentes 
del suminist ro hecho en el cuar to  tr imestre 
de tb ób  que b a r e m i t i d o D .  R e n i lo b o p e z P n -  
guidanos,  Apoderado general de esta Rrovin- 
vincia en la anulad d e c e n c i a ,  cttvos pueblos 
interesados en dmho suministro,  número de 
car tas  y su v ao t  a continuación se espresan,

PURRbQ^

Alnaansa  
Alcaraz 
Ronilln 
Róñete

4tqb. .20
3aq..2fi
ÓOt,,2b
Ójq..23
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Ghinchilla i 2:^ofi.. fi
Gineta  ̂ 829..23
Dellin 1 2^04.3o
Teste 2 223.. 2
Minaya 1 2288.. 2
Pétrola 1 i. .r8
La Reda 2 243q..33
Tobarra  1 198..19
Tarazona 1 Ó97.. 4
Aíllarrobledo t 338..20
Ralozote 1 3y..3o

, 3 1En su consecuencia he aco rñauoanuncm r-
lo por medio fiel Roletin oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados en 
dichas cartas de pago, previniéndoles, que se 
presenten á recogerlas, nombrando para ello 
persona de confianza autorizada en forma. Al
bacete b de Abril de t 847. ^ J o s é d e  Garibay.

EAzn udmeco 9b.

Debiendo precederse en el corriente a ñ o á  
la renovación por mitad de los Ayuntamien
tos se hace preciso rectificar la estadística 
del vecindario de cada pueblo, según previe
ne el articulo IB del Reglamento de ib  de
betiembre de i b j á ;  y para que tenga electo 
he dispuesto que con toda urgencia remitan 
á este Gobierno político todos los Alcaldes, 
con la mayor exactitud,  y bajo su responsa
bilidad, una nota del número de vecinos y
almas que cuentan en sus respectivos té rmi
nos municipales, teniendo entendido q u e s i d e l  
cotejo de dichas relaciones con los datos que 
obran  en esta becre ta r ia ,apareciere ,  que por 
omisión, descuido ú otro motivo se al terase 
el verdadero número de los vec inosy  almas, 
se procederá á lo que haya lugar cont ra los 
que hubieren intervenido en la formación de 
D indicada nota. Albacete b de Abril de 
i 847^ J ó s é  de Garibay.

mímcBo 97.

Eos Alcaldes constitucionales de lospneb los  
de esta provincia, y empleados en el r a m o d e  
protección y seguridad publica de la misma,
pract icarán las mas activas diligencias para 
proceder á la busca y captura de tres ladro
nes cuyas señas se anotan á continuación los 
cuales en to  de Enero último, robaron  á unos 
carromateros  valencianos que d e s d e e l  Gnínta- 
nar  de la Grden iban á Algezar de ban 
Juan, y en caso de ser habidos los pondrán  
con las seguridades correspondientes á d ispo
sición del b r . J u e z d e  t.^ in s tanc iade  dicho úl
timo punto por quien son reclamados. Alba- 
c e t e b  de Abril de 1847.— J ^ ó d e  Garibay.

Aenmr.

Dos d é l o s  ladrones iban montados en ca 
ballos negros, y el o tro  en uno castaño; los 
tres eran de una es ta tura  regular  y llevaban 
capas; estaban armados dos con una pistola 
cada uno pendiente de la faja.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
I-A P R O V IN C IA  D E A L B A C E T E .

ANUNCIO.

Vacan le el magisterio cíe instrucción p r i 
maria elemental de la villa de Ferez, se hace  
puolieo á fin de cpie los aspirantes dir i jan sus 
solicitudes á la Secretar ia  de esta Comisión 
acompañadas de los documentos ciue previene 
e reg amento, que se adm it i rán  hasta el i.° de 
' ayo  próximo.. Su dotación consiste en 1020 

1 s. pagados por mi tad  en los meses de Agos- 
0 Y, Diciembre de cada año, con mas las 

retribuciones de los niños no pobres.  Albace- 
l,e 1; C.f  ‘Tbri 1 de 1 8/i7.=EI Presidente,  José 
de Garibay. = M ar iano  Tejada, Secre tario  in  ■ 
termo.

OTRO.

Vacante el magisterio de instrucción p r i 
maria elemental de la Villa de Alborea,  se ha 
ce publico, á fin de que los asp iran tes  d i r i 
jan sus solicitudes, acompañadas de los docu
mentos que marca el reglamento,  á la Secre-  
, ! n a o , es 'Ta Comisión, que se adm it i rán  has -  
f] p f ? xim° Albacete i.° de Abril

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
C IA  B E  A L B A C E T E.

fech¡a 3!'' ?CC/ on general del Tesoro público con

??Ü S?5 g

OTRA.

cados en tres deTTctn? / 16181 de efeclos esta, 
P'o- ^  me dice lo qué c

neral ej j j a ~ fJ ^ Starse en esta Dirección g' 
portes  de sal á i acDial el servicio de ira 
P ° r  el t é rm inn  t°S ^ ^ °* ies c*e esa provine'

m m m
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



que pueda Pegar á noticia de ledos los que 
deseen interesarse en dieha subasta y puedan 
acudir  á tomar parte en la licitación.^

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Roletin oficial para los fines que manifiesta la 
Dirección. Albacete 3 de Abril de t 847- ^
1. I. Enrique Antonio Rerro.

GDMIbIQNDELGUETD VUEERG^REL AR^O 
BISCABO BE T o E E B O .

ANUNCIO

Eos Mayordomos de Eabrica de las Iglesias 
Parroquiales dee s te A rz o b i s p a d o  por si ó por 
persoga legalmente autorizada se presenta ran  
en esta comisión á percibir  sus respectivas 
asignaciones por los meses de b e t i e m b r e y  oc
tubre del año pasado de 184b. Toledo 3o de 
Marzo de 1847.-—D. Erancisco Torija, Vocal 
becretario.

AVIbG.

En la Plaza de b an . lu a n n ú m e ro  4 ^  M u r
cia se halla situada la Randera del Regimien
to infantería Peninsular de la Union n ú m e r o y  
del Egercito de la Isla de Cuba, que g u a r n e 
ce la ciudad de la Rabana.  Para  sostener la 
fuerza y brillantez de dicho ejercito,  com
pues to todo de jovenes voluntarios españoles, 
^  indispensable el remplazo de las bajas y 
1̂ efecto se invita á los solteros y viudos sin 

bi jos,  de 18 á 3o años de edad que qu ie ran  
pa r t i c ipa r  de las ventajas palpables que p r o 
meto el serbicio de un ejercito, donde reina 
el órden ,  la abundancia y el premio.  Ademas 
del habe r  mensual de 187 r s .v n .  y 33 r s . p a -  
7-a v e s tu a r i o q u e  percibe el soldado, recibirán 
los reclutas en el acto de tomar plaza, l a g r a -  
tificacion de tbo  rs. vn. á 240 según su talla; 
serán t ranspor tados  con toda comodidad y 
segur idaden  los Ruques m a y o re sq u e  p ropo r 
ciona la empresa de correos  Marítimos, donde 
se les bumipist ra rán sanos y abundantes ali
mentos, y por último al llegar á la Rabana,  
son trasladados al campo por dos meses de 
descanso y aclimatación.

El l iempo designado para  se rb i r  en los 
cuerpos de America, es el de ocho años.

Los jovenes de esta Lindad que quieran 
tomar  plaza aun cuando se hallen comprendi
dos en la quinta, pueden hacerlo libremente, 
con solo presentar  su feé de bautismo y un 
abone del Alcalde de su barr io  respectivo que

bido, presentarán t a m b i e n ^ ^ r ^ ^ ^ ^  
u lu la s .  ^  Ucencias ah-

te,

na aftciaL

VUV D ? í' i
iMUil 
. . .  , . l .  .

D E  LA

COMISION NOMBRADA PARA EXAMINAR EL 

presupuesto  de construcción d e l fe r r ó -c a r r i l

3)B & S V IS & A  A  0 8 M A ,

sus g a s to s  anuales y  los probables rend i
m ientos de su trá fico  en f r u to s ,  e fec to s y  „ 

pasageros.

(C O N T IN U A C IO N .)

Ademas quedarán  en caja reservados para  
reposición de máquinas  y sus reparaciones  y
para  imprevistos,  rs. vn. 53o,a4o.

' De las sumas á r e p a r t i r  habrá  aun  que 
deduci r  la pa r te  que se señale para  re t r ibu ía  
á la ju n ta  d irec t iva si asi se estableciere en
los es ta tu ios .

En el p r im er  caso resultaría  de ut i l idad 
un  10 y medio por  ciento por intereses y 
dividendos,  y en. el segundo un 17 y medio 
p o r  ciento próximamente.

El medio por  ciento de amortización según 
el sistema adoptado generalmente en esta cla
se de empresas,  se destina anualmente pa ra  
r e in teg ra r  igual parle  del capital de las ac
ciones. en los té rminos que sp establezcan en 
los estatu tos,  sin que por ello deje de- aplicar
se á las cantidades reembolsadas el tan to  por  
ciento que  se r epa r t a  po r  dividendo.

Cualquiera que  sea la profesión ó egerc i-  
cio del accionista vecino de ésta ciudad y l°s 
propietar ios  de fincas urbanas  deben asp i , a r  
á mas beneficios que los que pueda  p r o p o r 
cionarles las sumas que destinen á la empresa 
¿Quien no vé él vuelo que tomara  el Co
mercio de Sevilla con el nuevo campo que 
le ofece la circunstancia de ponerse virt.ual
íñenle la ciudad á mucha menor dis tanc ia  de 
lo mas rico de la provincia de Córdoba que 
lo que hoy esta en Málaga? ¿cuantos mas 
pueblos no te ndrán  que t rae r  sus frutos a 
este mercado  y l levarse géneros y e fe C tO S  
que necesiten?

( Se co n tinuará ).

Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.
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